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SOLICITUD GENERAL 

1. INTERESADO 

NIF/NIE/CIF Nombre/Razón Social 

Apellido 1 Apellido 2 

2. NOTIFICACIÓN A PERSONAS FÍSICAS 

 Deseo ser notificado por Correo Postal Dispongo de Certificado Electrónico, deseo ser notificado por Medios Telemáticos 

Domicilio  

CP Población Provincia 

Teléfono Móvil Correo Electrónico 

 

3. NOTIFICACIÓN A SUJETOS OBLIGADOS (art. 14.2 de la ley 39/2015)  
  Personas jurídicas, entidades sin personalidad jurídica, profesionales de colegiación obligatoria en el ejercicio de su actividad profesional y empleados públicos 

Correo Electrónico 

 

4. REPRESENTANTE (En caso de presentación por representante debe aportar documentación acreditativa de la representación) 

NIF/NIE Relación con el Solicitante 

Nombre Apellido 1 Apellido 2 

 

5. EXPONE / SOLICITA – Explicación y objeto de la solicitud 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

6. APORTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN 

   

   

   

   
 

 Autorizo al uso de mis datos para las finalidades indicadas y estoy conforme con la información facilitada respecto del registro de actividad del tratamiento de este fichero. 

Lea atentamente la información básica que se encuentra en el reverso de la última página de la ficha de inscripción de este documento y así solicite, si así lo considera, la información 
ampliada sobre protección de datos antes de firmar. El solicitante declara que los datos expresados son ciertos, por lo que se hace responsable de las inexactitudes o errores que contenga. 
La firma de esta hoja supone la del resto de las hojas de la solicitud. 

 

En Velilla de San Antonio a, ________ de________________________ de 20______   Firma del Solicitante 

 
 
 
 

http://velilladesanantonio.sedelectronica.es/
http://www.ayto-velilla.es/


 

 

AUTORIZACIÓN EN CASO DE PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO POR PERSONA DISTINTA AL INTERESADO 
Para las autorizaciones deberá acompañarse de la fotocopia DNI de la persona autorizante. 

D./Doña _____________________________________________________________________  con NIF _______________________ 

AUTORIZO a D./Doña __________________________________________________________  con NIF _______________________ 

para que presente este documento en mi nombre. 

Firma del Autorizante 
 

 

Firma del Autorizado, previa acreditación de su identidad. 
 
 

 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

La presentación de solicitudes comportará la autorización del solicitante para que el Ayuntamiento de Velilla de San Antonio compruebe la 
documentación aportada. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a 
derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

Puede presentar esta solicitud en: 

- El Registro Electrónico https://velilladesanantonio.sedelectronica.es/ operativo las 24 horas del día (con Certificado Digital).  

- El Registro Municipal previa cita en https://velilladesanantonio.sedelectronica.es/citaprevia.8 

- Los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

COLECTIVOS OBLIGADOS A RELACIONARSE ELECTRÓNICAMENTE CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 
. 

Artículo 14 

1. Las personas físicas pueden escoger en todo momento si se comunican con las administraciones públicas para ejercer sus derechos y 
obligaciones a través de medios electrónicos o no, a menos que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
administraciones públicas. El medio escogido por la persona para comunicarse con las administraciones públicas puede ser modificado por 
aquella en cualquier momento. 

2. En todo caso, están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las administraciones públicas para efectuar 
cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los sujetos siguientes: 

a) Las personas jurídicas. 

b) Las entidades sin personalidad jurídica. 

c) Los que ejerzan una actividad profesional para la cual se requiera la colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones que lleven a 
cabo con las administraciones públicas en ejercicio de la actividad profesional mencionada.  

d) Los que representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración. 

e) Los empleados de las administraciones públicas para los trámites y actuaciones que efectúen con ellas en razón de su condición de 
empleado público, tal como determine reglamentariamente cada Administración. 

3. Reglamentariamente, las administraciones pueden establecer la obligación de relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para 
determinados procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que, en razón de su capacidad económica, técnica, dedicación 
profesional u otros motivos quede acreditado en que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios. 
 

Artículo 68.4 

Si alguno de los sujetos a que hace referencia el artículo 14.2 y 14.3 presenta su solicitud presencialmente, las administraciones públicas 
tienen que requerir al interesado para que la repare a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considera como fecha de 
presentación de la solicitud aquella en que se haya llevado a cabo la enmienda. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

 Tratamiento: Registro de Entrada/Salida. Responsable: Ayuntamiento de Velilla de San Antonio. Finalidad: La finalidad de este tratamiento consiste en el registro de solicitudes y 
documentos de los ciudadanos dirigidos a las distintas dependencias municipales y otras administraciones y organismos públicos y el control de los movimientos de dichos documentos. 
Legitimación: Cumplimiento Obligación: Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. / Consentimiento del afectado. 
Destinatarios: Unidades del Ayuntamiento y Registros de otras Administraciones, Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Convenio Oficina de Registro Virtual (ORVE) Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la información adicional. 
Información Adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en el documento anexo que puede consultar en la oficina de registro municipal 
o en la página web http://www.ayto-velilla.es/ 

https://velilladesanantonio.sedelectronica.es/citaprevia.8
http://www.ayto-velilla.es/

